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VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de
Febrero de 2016 el Informe N° 25-2016-MDJH/PPM de fecha 29 de febrero de 2016 mediante el cual hace conocer
del Informe ND 008-2015-2-4601 Examen Especial a la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, con la finalidad de
autorizar para que en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad, la Procuradora Municipal inicie los
procesos judiciales que correspondan, y;

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, la Procuradora Pública Municipal de la Municipalidad Distrital Jacobo
Hunter, mediante el Informe ND 25-2016-MDJH-PPM hace conoce que el Órgano de Control Institucional ha hecho
llegar el Informe N" 008-2015-2-4601 referente al examen especial de Inaplicación de Penalidades que generó un
perjuicio económico de S/. 4,200.00, el Informe señala que de la revisión efectuada al expediente de contratación del
proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva N° 2-2012-MDJH para la elaboración del expediente técnico
"Mejoramiento de la Infraestructura vial y peatonal en las avenidas Javier Pérez de Cuellar y José Luis Bustamante y
Rivero en el distrito de Jacobo Hunter, provincia y región Arequipa" por un valor referencial de 42,000,00 se verifico
en la ejecución contractual, la inaplicación de penalidades por demora en la entrega e incumplimiento contractual por
parte del contratista Ing. Jesús Luis Umeres Riveras, generando un perjuicio económico por S/. 4 200 al existir un
retraso en la entrega del expediente de 6 días sin existir adendas al plazo de ejecución contractual ni justificación
por parte del profesional que presto el servicio que indique que la demora se deba a causas fortuitas o fuerza mayor;

Que, en cuanto al procedimiento, es competencia del Concejo Municipal
autorizar al Procurador Público para que en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad y bajo
responsabilidad, inicie el proceso judicial en contra de quienes resulten responsables por los hechos detallados en el
Expediente que acompaña al el Informe ND 008-2015-2-4601;

Ley Orgánica de Municipalidades N'
de 2016, por Unanimidad.

En uso de las facultades conferidas por el numeral 23 del Artículo 9° de la
27972, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de Febrero

ACUERDA:
Articulo 1°.- Autorizar a la Procuradora Pública Municipal de la

Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para que en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad, inicie los
procesos judiciales que correspondan, en contra de quienes resulten responsables, por los hechos detallados en el
Expediente Administrativo que acompaña al Informe N° 008-2015-2-4601 y que consta de 40 folios.

Artículo 2°.- Remítase todo lo actuado a la Procuradora Pública Municipal
para los fines que contrae el presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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